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PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA: 

Su profunda preocupación en relación a la falta de aplicación de la Ley 

12.665 y su Decreto Reglamentario, que establece la obligación de los comercios 

que vendan ropa de mujer a contar con todos los talles de acuerdo a las 

convenciones —normas 1RAM e IS0- aceptadas en el país. 

Asimismo, queremos dejar expresamente planteada la inquietud de requerir 

al departamento ejecutivo, analice a la brevedad la posibilidad de celebrar 

convenios con los municipios a los fines de poner en acción los mecanismos de 

contralor legal. 

También es función de este cuerpo, arbitrar todos los medios a su alcance a 

los fines de poder garantizar el sistema de frenos y contrapesos, que ofrece la 

división de poderes, como herramientas para ser disfrutadas por la sociedad, lo 

que nos invita a pensar que, si en un tiempo breve no se atiende la preocupadón, 

se invitará a la Cámara, a realizar la correspondiente denuncia de incumplimiento 

de los deberes de funcionarios públicos. 
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FUNDAMENTOS. 

A pesar que la denominada "Ley de Talles" entró en vigencia hace más de 

cuatro años, muchos comercios de la provincia, principalmente aquellos que 

funcionan en el interior de la misma, no cumplen con la normativa y continúan 

rigiéndose por antiguas medidas y talles únicos. 

La sociedad actual en la que vivimos se caracteriza, entre otras cosas, por 

ser una sociedad que ha creado paradigmas de belleza inalcanzables para el 

común de la gente y, por voluntad propia o forzosamente, influyen de modo directo 

en los jóvenes. Cada día que transcurre se agrava esta situación y son más los 

adolescentes afectados por la bulimia, la anorexia y generando en ellos 

"trastornos" que deben ser analizados y tratados en forma particular. 

Resulta notorio y manifiesto que las personas que no encuentran sus talles 

se sienten inevitablemente excluidas y rechazadas por "no pertenecer a los 

cánones de belleza impuestos". Es por ello que como integrantes de la sociedad 

que somos y circunstancialmente representamos, no podemos permitir que nos 

sigan imponiendo frases hechas como "la moda es sinónimo de cuerpos esbeltos 

y delgados", porque ellas se materializan inmediata e inexorablemente en la 

indumentaria y prendas que diariamente debemos usar, y es allí donde comienzan 

a surgir los problemas para la gente que no encuentran ropa adecuada a su físico, 

sintiéndose completamente discriminados. 

Menos aún podemos permitir que se siga configurando ésta exclusión, 

cuando disponemos al alcance de la mano, de la normativa expresa que prohibe 

este tipo de hechos y situaciones y además contamos con todas las herramientas 

para su efectivo cumplimento. 

En efecto, el Decreto Reglamentario de la Ley 12.665 establece en su 

artículo primero que será autoridad de aplicación el Ministerio de la Producción a 

través de la Dirección provincial de Comercio. Y en su artículo segundo declara, 

que dentro de los límites de sus respectivos territorios a los fines de contralor, 

juzgamiento e imposición de sanciones, serán los municipios quienes deberán 

designar a la autoridad de aplicación a través del organismo o estructura 

administrativa que cada uno de ellos escoja, de conformidad a la Ley Provincial 
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13.133, Título IX (Código Provincial de Implementación de los Derechos de los 

Consumidores y Usuarios). 

De modo que contamos con todos los instrumentos necesarios a los fines 

de evitar que se sigan perpetrando situaciones de evidente discriminación y 

segregación contra un gran porcentaje de la población y es por ello que solicito 

que se agilicen, profundicen y se aótiven de manera urgente, éstas vías de control, 

inspección y sanción para quienes infrinjan la ley vigente, fundamentalmente en 

los distritos y ciudades del interior de la provincia, donde la cantidad de comercios 

que venden indumentaria son menores y consecuentemente, si no cumplen con la 

ley, los habitantes del lugar no poseen alternativas viables donde poder adquirir un 

bien esencial como lo es la vestimenta. 

Por todo lo expuesto anteriormente que solicito a los Sres. Diputados 

presentes me acompañen con su voto afirmativo. 
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lados Pcia. Ba. 
H. Cámal 
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